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ACUERDO No.y34 
Conpaeo 2w ) 

Por el cual se condonan créditos en el programa 
“ANDRES BELLO” 

LA JUNTA DIRECTIVA 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias en especial de las que le confiere el 
artículo 4 del Acuerdo 07 del 12 de enero de 1995, por el cual se establecen las 
condiciones generales de acceso al Subsidio Especial y a la Línea de Crédito Educativo 
Condonable y el Decreto 1050 del 6 de abril de 2006, por el cual reglamenta la Ley 1002 
de 2005, en su artículo 9 numeral 1, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 1002 del 30 de diciembre de 2005, transformó al ICETEX creado por el 
Decreto 2586 de 1950, en una entidad financiera de naturaleza especial, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, vinculada al Ministerio de 
Educación Nacional, cuyo objeto es el fomento social de la educación superior, 
priorizando la población de bajos recursos económicos y aquella con mérito académico en 
todos los estratos a través de mecanismos financieros que hagan posible el acceso y la 
permanencia de las personas a la educación superior, la canalización y administración de 
recursos, becas y otros apoyos de carácter nacional e internacional, con recursos propios 
o de terceros y cumplirá su objeto con criterios de cobertura, calidad y pertinencia 
educativa, en condiciones de equidad territorial. Igualmente otorgará subsidios para el 
acceso y permanencia en la educación superior de los estudiantes de estratos 1, 2 y 3. 

Que de conformidad con la reglamentación especial que expida el Gobierno Nacional, de 
acuerdo con el objeto de la entidad, la Superintendencia Financiera ejercerá la inspección, 
vigilancia y control sobre las operaciones financieras que realice el ICE TEX, sin perjuicio 
de lo previsto en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero contenido en el Decreto-ley 
663 de 1993. 

Que el numeral 1 del Decreto 1050 de 2006, establece que es función de la Junta 
Directiva formular la política general y los planes, programas y proyectos para el 
cumplimiento del objeto legal del ICETEX, de sus funciones y operaciones autorizadas y 
todas aquellas inherentes a su naturaleza jurídica, acorde con lo dispuesto por la Ley 
1002 de diciembre 30 de 2005, y los lineamientos y política del Gobierno Nacional en 
materia de crédito educativo. 

Que el numeral 4 del artículo 9 del Decreto 1050 de 2006 faculta a la Junta Directiva del 
ICETEX para expedir conforme a la ley y a los estatutos, los actos administrativos que se 
requieran para el cumplimiento de las funciones y de las operaciones autorizadas al 
ICETEX como entidad financiera de naturaleza especial. 

Que el máximo órgano de dirección y administración del ICETEX es la Junta Directiva, 
acorde con lo señalado en el artículo 7 de la Ley 1002 del 30 de diciembre de 2005. 

Que el ICETEX, como entidad financiera de naturaleza especial, está sujeto al régimen 
especial de inspección, vigilancia y control que expida el Gobierno Nacional, según lo 
prescrito en el artículo 6 de la Ley 1002 del 30 de diciembre de 2005. 

Que en aplicación del Decreto 1421 de 1994, el Acuerdo 007 de 1995, la Resolución 120 
de 1997 y la Resolución 600 de 1998, se otorgaron créditos condonables a través del 
programa “Andrés Bello” a treinta y cinco (35) beneficiarios relacionados en el presente 
acto administrativo. 
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Por el cual se condonan créditos en el programa 
“ANDRÉS BELLO” 

Que de conformidad con el Acuerdo 007 de 1995, tendrán derecho a condonación del 
crédito “Andrés Bello” quienes demuestren el cumplimiento de todos los requisitos 
establecidos para la misma. 

Que la Vicepresidencia de Crédito y Cobranza del ICETEX, certificó mediante memorando 
VCC-175 de julio 17 de 2007, que los treinta y cinco (35) créditos condonables a través 
del programa “Andrés Bello”, otorgados a los beneficiarios relacionados en el presente 
Acuerdo, cumplieron con los requisitos exigidos para la condonación, según estudio 
técnico y justificacion juridica realizado por la misma Vicepresidencia. 

Que el valor a condonar según la precitada certificación, es por la suma de 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL 
CINCUENTA Y SEIS PESOS ($476.924.056,00) M/Cte. 

Que de conformidad con el parágrafo del artículo 4 del Acuerdo 007 de 1995 "la facultad 
de condonación de la línea de crédito educativo condonable, corresponde única y 
exclusivamente a la Junta Directiva del ICETEX". 

En virtud de lo anterior; 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1. Condonar el capital de los treinta y cinco (35) créditos del Programa Andrés 
Bello, por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTICUATRO MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS ($476.924.056,00) M/Cte., que se 
registrará en la cuenta No. 8110003000000-9, PGCP (55010505) Andrés Bello 
Condonable 17092, a los beneficiarios relacionados a continuación: 

| No. CoDIGO BENEFICIARIO len CONLÓNMAR 

1 1709205-693851-1_ | AVILA MOVILLA JESUS MARIA 73.270.184 13.416.500,00 

2 | 1709205-662203-4 | BARRAGAN VESGA JESUS ALEXANDER 93.196.929 | 13.053.000,00 
3 | 1709221-707898-4_| BARRIOS SIERRA NESTOR ALONSO 80.357.942 8.910.500,00 
4 1709205-661855-0 | CADENA FORERO CATALINA 25.289.914 11.385.000,00 

5 | 1709205-627449-4 | CALDERON VILLAMIL JORGE ELIECER 91.708.942 | 11.587.000,00 
6 1709205-713434-3_| CAÑAVERA ARGUMEDO LUZ MARIA 35.011.445 15.710.500,00 

7 1709232-707881-5_ | CARDENAS HERNANDEZ ANDRES 11.226.674 16.058.000,00 

8 1709205-651504-1 | CARRASCO RINCON MARIA ANGELICA 52.200.914 13.598.500,00 CASTELLANOS GRANADOS HERNAN 
9 1709205-698073-9 | CAMILO 5.658.847 13.791.000,00 

10 1709221-624941-6_| CASTRO RODRIGUEZ EDER ENRIQUE 71.703.820 11.128.000,00 

11 1709205-707471-5_| CRUZ NIÑO RICARDO MAURICIO 7.179.776 16.058.000,00 

12 1709205-662216-6 | DUARTE CANO ANDRES FELIPE 80.183.861 14.845.000,00 

13 | 1709205-706383-7 | DUARTE PINEDA CARMEN LILIANA 52.812.426 16.077.575,00 

14 | 1709205-661752-9_| HERAZO JIMENEZ JULIO EMIRO 7.461.951 14.730.000,00 
15 1709205-713072-0 | INSUASTY AGUIRRE EDGAR RODRIGO 98.422.458 16.422.875,00 

16 | 1709205-697750-9 | LOPEZ ROSERO ERICA LORENA 34.316.741 15.276.256,00 

17 | 1709205-636790-5 | MONTEALEGRE MILTON 93.414.379 12.272.000,00 
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| 18 | 1709205-653716-9 | MORENO ACOSTA JAIRO 88.254.700 | 13.598.000,00 

19 | 1709205-707477-4 | NOPECRUZJULIANOSWALDO | 7.182.125 | 16.058.000,00 

| 20 | 1709205-645594-4 | ORTIZ ORDOÑEZ CARLOS OLIBERT 13.040.429 | 13.547.000,00 

| 21 | 1709205-661910-6 | PABON CHIPATECUA CARLOS AUGUSTO 80.165.969 _| 13.545.000,00 

| 22 | 1709205-692178-3_| PERILLA SUAREZ OLIVER GERARDO — 86.077.023 15.451.000,00 

| 23 | 1709205-709762-6_| PINTO RIVERA DIANA MARCELA 30.238.800 15.710.500,00_ | 

[ 24 17092516989594 | REYES ROMERO DIEGO FERNANDO _ 80.197.967 2.601.000,00 | 

| 25 | 1709205-702452-1 | RIOS ORTEGON MARIANA . _52.816.649 14.150.500,00 _ 

_26 | 1709205-702451-3 | RODRIGUEZ ROJAS EBERTO _ 13.761.841 | 14.628.000,00 

27 | 1709205-662028-7 | ROSEROPORTILLOJHONHARVEY S | 5288433 | 14.840.825,00 

09205 446-1_| SANTANA MEDINA NATHALIA JUDITH _ 39.725.952 | 11.831.500,00 
1709205-705641-5_| SUAREZ MARTINEZ HOLMAN ESTEBAN 11.275.719 15.940.500,00 
1709205-694061-3_| TOLOZA CUBAQUE AGUSTIN 80.039.766 | 14.535.075,00 

- | 
| 
| 

31 | 1709205-709519-4_| TORRES RIVERA FELIMON — 88.254.913 | 15.940.500,00 
| 32 | 1709251662265-8_ | TOVAR ROJAS JAIRO ARMANDO | 80728032 | 13.055.500,00 
| 33 | 1709205-694057-5 | TRUJILLO PORTILLO MARTHA LILIANA __ 63.526.656 14.036.000,00 
L34 | 1709205-640557-2 | VELASQUEZ MALLAMA OSCAR JAVIER 98.073.625 12.267.825,00 
| 35 | 1709205-622922-7 | VIANA ERAZO EIDER FABIAN —| 98.323.581 10.867.625,00 | 
| Total . i | 476.924.056,00 

ARTICULO 2. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedicion. 

Comuniquese y Cúmplase 

Dado en Bogotá D. C. a los 

N 
\ N 

GABRIEL BURGOS MANTILLA 
PRESIDENTE 
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